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Mecanismo de Participación Ciudadana Comité Externo de Evaluación 
Ramo o sector Ciencia y Tecnología 
Dependencia o entidad Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE) 
Área responsable del mecanismo Dirección de Investigación  
 
 
I.     Avance en el cumplimiento del programa de trabajo. 
 
El Comité Externo de Evaluación (CEE) del INAOE celebró su décimo octava reunión anual 
correspondiente a 2018 los días 26, 27 y 28 de febrero. A la reunión asistieron el doctor Julio César 
Gutiérrez Vega, del Tecnológico de Monterrey y quien funge como presidente del CEE; el doctor 
Francisco Javier Cantú, del Tecnológico de Monterrey; la doctora Estela Susana Lizano Soberón, 
del Instituto de Radioastronomía y Astrofísica de la UNAM-Morelia; el Dr. Alessandro Bressan, de 
la Scuola Internazionale Superiori di Studi Avanzati de Italia; el Dr. Eugenio Rafael Méndez 
Méndez, del CICESE; el Dr. Fernando Guarín, de Global Foundries, de Estados Unidos, y el M. C. 
Jesús Palomino Echartea, de Intel Guadalajara. También estuvieron presentes en la reunión el Dr. 
Leopoldo Altamirano Robles, Director General del INAOE, así como los directores de las distintas 
áreas sustantivas. 
 
II.     Actividades realizadas en el marco del Mecanismo de participación ciudadana. 
 
Los miembros del CEE abordaron temas como el informe de autoevaluación, la atención a las 
recomendaciones de 2016 y el cumplimiento de indicadores. Asimismo, revisaron los proyectos 
representativos y hicieron recomendaciones en materias de asuntos estudiantiles, formación de 
recursos humanos, asuntos de investigadores y del Colegio de Personal Académico, liderazgo 
directivo y eficiencia administrativa, proceso de comunicación  efectiva, transferencia tecnológica, 
presencia internacional, integración entre coordinaciones, productividad científica y reconocimiento 
formal de los puestos de coordinadores y director de Formación Académica. 
 
III.    Evaluación de los resultados alcanzados. 
 
El CEE se reunión con los estudiantes de posgrado e hizo cinco recomendaciones. En materia de 
formación de recursos humanos abordaron aspectos de eficiencia terminal, seguimiento de 
egresados, nuevos programas de posgrado y sobre la Maestría en Enseñanza de Ciencias 
Exactas. En lo que corresponde al Colegio de Personal Académico subrayaron la necesidad de 
que sea un instrumento que represente los intereses académicos de los investigadores.  Se 
exhortó a la institución a reactivar las reuniones anuales con todo el personal académico. 
Asimismo, se identificaron áreas de oportunidad en materia de liderazgo académico, comunicación 
interna, transferencia de tecnología, productividad científica y presencia internacional. Se revisó el 
proyecto del Gran Telescopio Milimétrico. Se acordó que la siguiente reunión se celebre en el 
primer trimestre de 2019. 
 
IV.   En su caso, resultados generados. 
 
Las recomendaciones del CEE pueden ser consultadas en 
https://www.inaoep.mx/~jgob/hjg/2018/prim/6.pdf 
 

																																																													
1 Artículo Trigésimo Segundo de los Lineamientos para el impulso, conformación, organización y funcionamiento de los mecanismos 
de participación ciudadana en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (Diario Oficial de la Federación, 11 de 
agosto de 2017). 



	
	

	
	
 


